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Duración de precampañas 
 

 
 Artículo 57 

1. A partir del día en que, conforme a este Código y a 
la resolución que expida el Consejo General, den inicio 
las precampañas federales y hasta la conclusión de las 
mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 
 
2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña 
de un partido concluye, a más tardar, un día antes de 
que realice su elección interna o tenga lugar la 
asamblea nacional electoral, o equivalente, o la sesión 
del órgano de dirección que resuelva al respecto, 
conforme a los estatutos de cada partido. 
 
3. Los mensajes de precampaña de los partidos 
políticos serán transmitidos de acuerdo a la pauta que 
apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
 
4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por 
tipo de precampaña, de los mensajes que le 
correspondan, incluyendo su uso para precampañas 
locales en las entidades federativas con proceso 
electoral concurrente con el federal. Los partidos 
deberán informar oportunamente al Instituto sus 
decisiones al respecto, a fin de que este disponga lo 
conducente. 
 
5. El tiempo restante, descontado el referido en el 
párrafo 1 de este artículo quedará a disposición del 
Instituto para sus fines propios o los de otras 
autoridades electorales. En todo caso, los 
concesionarios de radio y televisión se abstendrán de 
comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo 
anterior será aplicable, en lo conducente a los 
permisionarios. 

 Artículo 211 
1. Los procesos internos para la selección de 
candidatos a cargos de elección popular son el 
conjunto de actividades que realizan los partidos 
políticos y los precandidatos a dichos cargos, de 
conformidad con lo establecido en este Código, en los 
Estatutos y en los reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones de carácter general que aprueben los 
órganos de dirección de cada partido político. 



 
Tablas comparativas del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE) 
 

Documento descriptivo de la reforma electoral 2007-2008 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación - Instituto Federal Electoral 

2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los 
procesos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, 
cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el 
procedimiento aplicable para la selección de sus 
candidatos a cargos de elección popular, según la 
elección de que se trate. La determinación deberá ser 
comunicada al Consejo General del Instituto dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, 
señalando la fecha de inicio del proceso interno; el 
método o métodos que serán utilizados; la fecha para 
la expedición de la convocatoria correspondiente; los 
plazos que comprenderá cada fase del proceso 
interno; los órganos de dirección responsables de su 
conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la 
asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su 
caso, de realización de la jornada comicial interna, 
conforme a lo siguiente: 
a) Durante los procesos electorales federales en que 
se renueven el titular del Poder Ejecutivo federal y las 
dos Cámaras del Congreso de la Unión, las 
precampañas darán inicio en la tercera semana de 
diciembre del año previo al de la elección. No podrán 
durar más de sesenta días. 
b) Durante los procesos electorales federales en que 
se renueve solamente la Cámara de Diputados, las 
precampañas darán inicio en la cuarta semana de 
enero del año de la elección. No podrán durar más de 
cuarenta días, y 
c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día 
siguiente de que se apruebe el registro interno de los 
precandidatos. Las precampañas de todos los partidos 
deberán celebrarse dentro de los mismos plazos. 
Cuando un partido tenga prevista la celebración de 
una jornada de consulta directa, ésta se realizará el 
mismo día para todas las candidaturas. 
3. Los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular que participen en los procesos de 
selección interna convocados por cada partido no 
podrán realizar actividades de proselitismo o difusión 
de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de 
inicio de las precampañas; la violación a esta 
disposición se sancionará con la negativa de registro 
como precandidato. 
4. Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio 
y televisión que conforme a este Código les 
corresponda para la difusión de sus procesos de 
selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, de conformidad con las reglas y pautas que 
determine el Instituto Federal Electoral. Los 
precandidatos debidamente registrados podrán 
acceder a radio y televisión exclusivamente a través 
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del tiempo que corresponda en dichos medios al 
partido político por el que pretenden ser postulados. 
5. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas 
a cargos de elección popular, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de 
promoción personal en radio y televisión. La violación 
a esta norma se sancionará con la negativa de registro 
como precandidato, o en su caso con la cancelación 
de dicho registro. De comprobarse la violación a esta 
norma en fecha posterior a la de postulación del 
candidato por el partido de que se trate, el Instituto 
Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 

 
 
 
 
 
 
 




